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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
16861 Resolución de 20 de julio de 2011, de la Universidad de Sevilla, por la que se 

publica el plan de estudios de Máster en Arqueología.

Obtenida la verificación positiva del plan de estudios por parte del Consejo de 
Universidades, previo informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación, y una vez establecido el carácter oficial del título por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 30 de julio de 2010 («BOE» de 29 de septiembre),

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios conducente 
a la obtención del título de Máster Universitario en Arqueología por la Universidad de 
Sevilla y la Universidad de Granada, que quedará estructurado según figura en los 
siguientes anexos.

Sevilla, 20 de julio de 2011.–El Rector, Joaquín Luque Rodríguez.

ANEXO

PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ARQUEOLOGÍA 
POR LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

Rama de conocimiento: Artes y Humanidades

Centro de Impartición: Facultad de Geografía e Historia (Universidad de Sevilla)
Escuela de Posgrado (Universidad de Granada)

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

O Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
P Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
E Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
T Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . 10

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
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Estructura de las enseñanzas por módulos

Módulo Asignatura Tipo 
materia Créditos

Arqueología Profesional 
(itinerario).

Arqueología Cuantitativa e Informática Aplicada a la Arqueología. P 4
Arqueología de la Arquitectura. P 4
Arqueología de la Escritura. P 4
Arqueología de la Moneda. P 4
Arqueología Experimental y Etnoarqueología. P 4
Arqueología Urbana. P 4
Arqueometría. P 4
Diagnóstico, Tratamiento y Conservación de los Bienes Arqueológicos. P 4
Difusión y Puesta en Valor del Patrimonio Arqueológico. P 4
Diseño y Gestión de Proyectos en Patrimonio Arqueológico. P 4
Evaluación del Impacto Arqueológico e Introducción al Planeamiento 

Urbanístico y Ordenación del Territorio.
P 4

Geoarqueología. P 4
Geofísica Aplicada a la Arqueología. P 4
La Protección y Gestión Administrativa del Patrimonio Arqueológico. P 4
Seminario Arqueología Profesional 1. P 2
Seminario Arqueología Profesional 2. P 2
Simbolismo e Imagen en Arqueología. P 4

Arqueología y Territorio 
(itinerario).

Arqueología de la Antigüedad Tardía. P 4
Arqueología de la Producción en el Mundo Clásico. P 4
Arqueología de la Producción en Prehistoria. P 4
Arqueología de la Producción y de la Cultura Material en el Mundo Medieval 

y Postmedieval.
P 4

Asentamiento y Territorio en las Comunidades de la Edad del Hierro. P 4
Ciudad en el Mundo Medieval y Postmedieval. P 4
Ciudad y Territorio en el Mundo Griego. P 4
Ciudad y Territorio en el Mundo Romano. P 4
Espacio Rural en el Mundo Medieval y Postmedieval. P 4
Introducción a la Arqueología Medieval y Postmedieval. P 4
La Sociedad Andalusí y sus Manifestaciones Arqueológicas. P 4
Las Comunidades de Cazadores Recolectores. P 4
Las Comunidades de la Edad del Bronce. P 4
Las Comunidades del Neolítico y Edad del Cobre. P 4
Protohistoria del Mediterráneo. P 4
Seminario Arqueología y Territorio 1. P 2
Seminario Arqueología y Territorio 2. P 2

Contenidos Troncales.

Arqueología del Territorio y de los Asentamientos. O 4
Documentación y Análisis del Registro Arqueológico. O 4
Interpretación en Arqueología. O 4
Practicum. E 14
Trabajo de Investigación. T 10

Itinerarios:

•  Profesional.
•  Investigador.
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